
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primeo (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 10 001 2021 00576 00 

 

Teniendo en cuenta la autorización para reclamar títulos judiciales, 

allegada por la demandante la señora NATALIA ANDREA RAMIREZ GARCIA, 

habrá de requerirse a esta para que subsane las falencias de dicha 

autorización, pues no reúne los requisitos exigidos para su finalidad, esto es, 

deberá contener la manifestación expresa de que los títulos judiciales a su 

favor, sean emitidos y puedan ser cobrados por la señora LUZ DARY 

GARCIA CESPEDES, identificada con C.C. N°43475945.  

 

Lo anterior en vista de que en la autorización otorgada no se indica de 

manera expresa que lo que se pretende es que los títulos judiciales se 

emitan a nombre de la señora GARCIA CESPEDES, por lo cual no se podrían 

ordenar el pago a nombre de esta. 

 

Se precisa de que el documento deberá tener presentación personal ante 

Notario y ser remitido de forma legible al correo electrónico del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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